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, Se publica los Domingos, Maries, Jÿievé^' y'Vïémp"#^ cs^a^sema^ cvP-f^
Las leves, y disposiciones générales del Gôbierno,'son obli- 

gatoriaso para cada capital de provincia desde qüé sé publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues güira los 
déniás pueblos de la misma' provincia. (Le^-de 3 de ^omem- 
bre de ISÿ'i. . \ ‘

Las leyes, órdenes y anuncios qne se naanden publicar 
en los Boletines &ficiales^ sq han. de remitir por todas las 
auleridades al Gobernador respectivo, poric ino "co'ndiicto 
ge pasarán a tos editores^ de- los' mencionados perióiiicos. 
Reales órdenes de 3 de Xbril y 9 de Agosto'de 1839.J

,SECCIONES EN QUE SE HALLÁ piyipIDQ, EL BOLETIN OFICIAL,

1 ..’ Leyes),íRea-tos decretos, RéaFe8'órdene&,>Giccuilares>y ' 
Reglamentos autórizadqs,q^r tos Eremos. Sres. -Ministros 
ó limos. Srés. Directores ; geuérálés dé la Admínistrac'íó'ñ '

. Ordenes y dispo.sip,to.nestotoaqadastde este Æo,bierno, 
sea' cual fuete la corpóráciqn 0' depend encía ' de' 7á; 'Admr-^ 

¡nistracton Civit de:ttondé proéédand . i: , . ..id: ;
3 .“^ Ordenes y .disp^sicidnes.^íel.EACfno. Sr,. .Capitán; Ge-

■1^1 (ig

,neral, glep distrito . Gobernadcr-.jnil'dar; Sri Regenté-- de 
‘"'’■encia,-.S.r.-J^,ectoy de la'Lniyersigad, Jueces dejy 

inétaíncia'y tiérnás' autbfitfJ^^eA militaré;^' judiciafeP'd
la

4 .” Ordeiies y; disposiciones de tos Sres. Adrainistfador 
Contadw y ¡Tesqréró-’dé ïïaciehda' pijlílicai’'- Adtninistraxior 
^® ■ i^íPilipP^^^®^--.!’ Uq'B^choft del, Ej^íddoj y dpipás depend¡en- 
ciás" idé'ra'Admuiis tracio ñeco nómica proy wciál. ”

5 '5.^ Los apuíaciós oÜcialesg sea cual fíref^ lA’Ablorrdátf 
Gorporacipnlde qpleq pp^cedan. .1.... \..\. ¿ ;r u •

v PRIMERA^ SEGCÍON-

- PARTE OFICIA.!. DE EA GACETA.

ÍRESipENCIA DEL CONSE.IO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.)y su augusta Real fa-í 
miiia continúan en esta cortea 
sin novedad en su importante 
salud... ;

Madrid 20/de Octubre de 1864. .

SELLION iS^ÍÜ^j)^;,,

TVicr/i. 455. i

GOBIERNO DE LA PROVINGíA.- 
: ;

La Direccion geqer^' 4P;¡Í^®¥^^®í 
Estancadas en orden Çirc^Ur yde 15! 
del corriente, me dice lo qne i 

®^S;^®-
«Desde qneporla ninnificeucii^ nt 

S. It. me enenenîEo'âi freniifedetona 
Dirección general,'mi más- qrcUem ¡ 
te deseo y mi máR .GOtístaííte "afan, 1 
ha sido el de regnlarizar, hasta Í 
donde' es posible^ el. servicio, de | 
las rentas cuya gestion me está 
confiada, como único medio de i 
allegar al Tesoro todos los recur- - 
sos calculados en el presapúestb 
de ingresos. • ■ . . , Le;

Como c consecuencia de las me
didas ya ado pitadas, los.pedidos 
de efectos que hacenr las, provin
cias, son prontamente, consigna
dos á las fábricas, y estos esta
blecimientos verifican las remesad 
con suma puntualidad; asi qué' 
en el día,, los . almacene», de .las

1 capitales; de las administraqioheij
sus respectivas 10báíidádés,'bn 'bání ' 
tidád bástante' á j^atisfáceír.! las ' 'hei 
césidades- del "CônsuniidO'f'-durant^ 
uni' semana, tomando ' pé'f' base © 
Tipo para senalamtento lás vëütaL 
de un mes, à fin de què en uÀ 
Cuadro ó tabla se fijé ' el íüíni- 
mun de la sacas perte dicas 5'que 
deberá haliarse àütOrizadoi poj* 
la Administración' principal de* là 
provincia, para que el público' téni 
ga la garantía de encontrár siempre 

■ las clases que en cada - puntn s é 
■deben espender^ ‘ ;

' 2.*^ SCrá obligatorio ’ pafá'" 'Ioè 
mièmos estáriquefós y ''-ëspbhdet 
dores., el tener un repuesto -Cbús- 

' tanto'dÁ léXi^énciash que tío ba- 
járádái ■ cdnéiimb''^^d'ú'-J cuátro 
diás on l'ás cá^ítales'’ÿ deh'de jfé^en 
lás déifiât pb'bdác'ipties,'teín''‘qútí^de ■ 

‘'bâihh^héŸ'UÎèô' do'éltesiúó eh'Wtes 
0xtr'aotdíná^ibé’ ;y ' ’ úo’^'p-tefiátoC^ tel. 
ids ;'Ventas''tedúiún^; 'péte^Yépidn- 
di^Ü el' máyot ' teófiSuteó^-que 
bieteri tenido, ten la primera-Jacf 
que hagan. . g.> r.<-J;

3.’ En las'capitales-doptevincia 
y'' ’éh • los telonios tete que teubiere 
establecidas Administractenes ' de , 
partido ó de rentas estancadas, se 
hará el señalamiento de las clases 
que como repuesto han de con
servar siempre los estanqueros yi 
espenátedo-rete; viper' ¡ lioso adtíñnistra- 
dores respectivos,, y en . ,lps.^ , nu.e-¡ 
'Éfiá bn que no^e^tán dîcïâbtièpéb- ; 

dencias se fijará portes Alcaldes. 1
<;4\^t-;;'.En-Ihi^.céexpp'esâd'aâ ■ .capita-i 

les y puebloé.tenoXque hay admi-¡ 
nistradores de partido ó de es-’ 
tanCadah' ^ ha'^fi; Cúando;menos, j 
-dos teisitaSteoÚÍánálá6¡ úlostestatíbOs ¡ 
•y espéndedurías por tes àgeÛtès'de 1 
lúGH'ábíeúdá pública; ‘y" tes^ qúb rá-i 
diqiten "ten - tetros púpblpé, sefañ i 
taitebitín^' vtoítá3os' 'poi’b él ' ÁÍcálde í 
te' procurador-1' sindicó ; W /é^ su : 
defecto por ehregidóf qúc deVighen 
ibs' aÿüntàûteentbs. '' '"'■

de, partido y de laS; subteltemasg 
pueden contar con eL; repnesto dé 
instrucción, parece:na4jural;q-usi no 

i debía existirpel mas.: leve motivoi dé 
queja por parte de tes consumi-^ 
dores, pero, deagraciadamento el 
público por i¡in lado y la prehsá 

’ por otro, denuncian con .muché 
frecuencia faltas dé efectos entan
cados en los* puntas, de espeudil 
cteuí f

El mal,, pues, radica únicamém 
te- en tes estancos y es]3 ended li
rias, ya poique los etxeargados no 
cuentan con tes>- Tondosi necesario^ 
pará abastecer, de todasvl^-telad 

5scs;:gde ‘■efectos,., ya porque sé 
fOteidénidde. efe - miport'aáteiahisionl 
/qirn de^empeñan^s.peroljenxambosi 
casos, infieren perjnidos, áe/teohsij 
der aoiOntyi ! trásceai(iéíícía).i9átóáible¡ 
éSt Iquee con,S4i-mjaLstifiCdbte cond-uc- 
ta y procoder/priven á la Haciendai 
de legítimos y naturales rendimien-; 
tôârpteite éá''lnfiúítáte^té'’úiá^' ’^te-¡ 
ve {|.ue al.público,, ^e lepauaen. las'- 
'#^'^l<^a^»5¡’TWWt^’l 
cuúndte^ay él.^pgru^,„deber,,,en: 
todos.los.age^e§ de' íá^^demnistta-1 
ción, j 'd^^^ateutelp ccmgRÍ^^fiiiv

^te lq^;.^rapdes^fgQnsiderácte-¡ 
nes que se m^gj^j.^v consumidor, ’ 
como tributario indirecto del Esta-* 
do, no es posible desatender sus; 
quejas, siquiera'"'fLiese ' momenta-1 
neamente, y por lo ..qiismo este j 
Centro directivo tep -vé. obligados 
á recurrir á V. S. en demanda j 
■de .suhpodiérósO'.^ teuxili'ó' y eficaz i 
cooperación,; para que tengan exác- ; 
to cumplimiento las ..dispostetenes i 
siguientes;, m ' 0 : o te

1¿^ Todosg tes estanqueros ,.y j 
expendedores, asi de,, las papitar i 
les como de los demás , pueblg^ í 
de lá 'Peninsula, deberán surtirse i 
de teii fábacós y efectos que ten- ' 
gan ’ consumo y ac^f^®^cteh 'éü ’

5‘/ - Cuandó-‘ se adviertan faltas 
■ ■ de efectosy se obligará-á los están- 
j ^queros .y espendedores-- á que ins
tantáneamente se surtan^ de íásLcla- 

b'^Se^-Meí que < carezcan^ 5 y seC dará 
1 cuenta, por- ,'eL eocreo más próximo 
1 aL-'Gioberna4oqi;dq-.la provincia, ¿el 

nombre<' de ia?.personaiquelQdespm- 
-‘ peñe.
o 6/ 'La primerai.,Taita será cas

tigada por dicha ■autoridad, im- 
, ; poniendo ál .causante -la' multa de 

20 reales si es dq, la. capital y con la 
de5péales:álosde,la.s,'demás,po- 

. blácionesí la segunda, con la. de 80 
«-' y .205 respectivamente,. la tercera 
■ con la ,df¿-200 .-y iSO; y. la .quarta cpn 
í.la.aeparaeion! deL estanquero ô fes- 

■gpendedor. - T - ' 
"•.r^n*^ í^das ejp;i;esqd^5tofaUás Qcur- 
. ■.;.ï)ie^m;.'mi.'.4.as„; .locpufeá^?." .én uqué 

exíj^ten. Afimmistr^cignes, de^. pa^^^^ 
do y ide-.Tenl;as^.estancadas^'pbrque 

.>?ejcapeqiqr^. en, sig. almacenes''del 
rep^qs^ necesario 'para abasteer á 
todos los estancos'de su' Téspéctívo 
distrito, se jn^ificará debíriairiónin 
por los alcaldes y se dará cuenta al 
Gobernadori.dâ-la\.prpyincia. Por la 
primera falta, de esta clase, se im- 

' poúdfá ‘al admlnisttadóf 'ihiiiltá’de 
200 rs.; por la segunda, la de 400 
reales, y por'"'la' tercera, se le 
susp.enderá/iú¡^5mmpleo. ,y i sueldo, 

; dandteiinmediatOc^iyisq ùæsta .hipqc- 
teiompár&jWR^-;s,a- c.e^antía- . ' '

Y 8.* Cuando;Ias,faltas^de. surti- 
^Piten^arnsn^prí^n'enkas’capita
ls; de prpAdneim^bien sep^por.haber 
.jáes^jtqndi^p las .aÿm.inistrpcîquéM áe 
. Haciémda.pútjlipq.l^s temesas. .-onfir 
me haber..rqpi^^jô.'én los .pediabs 
mensuales, josmfectos que se,necesi
tan' eh el ‘ cuatrímesíre .de 'instrue- 
cion seráq lpespo.nsabTes ' qog Ad- 
mimsteadorès de jos peÿûici'ôs que 
sufra el jésdrô'^'èj' público, ÿ se pro
pondrá ah Exemdi' S'K MmisWtes • 
CÓrrebti^ qÜetebrtespÚndb, y hás- 
tá la Úépáráéióíijéi 'Jiubtete ¡méritos 
paraello.'"J'''"^' '
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No puede en, manera alguna,, 
ocultarse á V. S. que el público 
tiene un indisputable derecho á 
encontrar en los estancos y es- 
pendedurías, los efectos que nece
siten para su consumo, y que no 
puede haber, en ningún caso, mo
tivos ni consideraciones bastantes 
para dejar impunes las faltas que 
cometan los delegados, de la Ha
cienda encargados de su espendi- 
cion, y de aqui la necesidad de 
adoptar suverísimas prevenciones. 
Sea V. S. inexorable con todo el que 
falte ó desatienda sus deberes, para, 
evitar que vuelvan á reproúucirse 
quejas ni redamagiiones,, por. náda 
que sea concerniente á las rentas 
estancadas, y la Dirección tendrá 
un nuevo motivo de agradecimien
to hacia-V.S.

Sírvase V. S. trascribir esta co
municación al Administrador prin7 
cipal de Hacienda pública de 
esa provincia para que lo haga in
mediatamente á todos los subalter
nos, acordando que se inserte en el, 
boletín Oficial con las prevencio
nes que juzgue V. S. necesario 
hacer á los Alcaldes, para que, en 
la parte que les es respectiva, , se
cunde los- justos deseos de esta su
perioridad.

Del recibo deda presente, tendra 
V. S. à bien dar àviso, remitiendo 
a la vez un ejemplar del Boletip ., 
en que aparezca inserta.» :

Lo que en conformidad á lo . que 
se previene en el anterior inserto, 
he dispuesto hacer, púbUco .por 
medio de este Periódico 
prometiéndome de los funcionarios 
^cargados de la expendicion ■ de 
Tabacos en esta provincia daran 
exacto cumplimiento á lo dispuesto 
ñor la superioridad, evitando qu? 
Mixtea ellos tenga que tomar medir 
das que en caso contrario realizaré 
si bus estancos no se hallan surtido^ 
con la abundanciá tan necesaria 
ralas exigencia^ 'dél consumidor^ 
en las respebtivas' localidades;

Valladclid 18 de Octubre de 1864i 
—El Gobernador, Angel María Daj 
carrete.,

446.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.^

Circular. \

La Dirección general de Agri-: 
cultura, industria y comercio, con? 
fecha 23 de Setiembre último, me: 
dice lo siguiente; ' J ■

«Deseando este Centro directivo 
regularizar y facilitar el trabajo ; 
que eñ las secciones de Fomento ! 
pi^duce Ía formación de los esta-í 

' dos quincenales de ^subsistencia, líe-1 
vándolo al mismo tiempo áí gra
do de perfección indispensable pa- ; 
ra que pueda ser de mayor utili- 
dad, ha acordado hacer á V. las prq- : 
venciones siguientes: 1.* Eg vez- 
de los estados quincenales que ac- 
actualmente envia esa sección, re- ' 
mita uno sólo mensual desde le 

mes de Octubre próximo., el cual 
deberá haharse en la dirección 
precisamente dentro de los ocho 
primeros dias del mes siguiente 
al de su. fecha, sin perjuicio Ae¿; 
remitir los mismos datpê, quince
nal ó semanalmentp^j y aun con 
mas frecuencia, siempre que las 
circunstancias lo^ihagan necesa
rios. 2.* El precio,.medio en la pro
vincia se hallaráGsúmándo los pre
cios de las meadas , ordinarlaúde 
los partidos y dividiendo dichá sú- 
ma por el número de estos;-pero 

' no>- se seguirá^ el , mi^o método 
con, los ,pcecipb reducidos 'al sis- 

.U.émaMí;etk.M ^ra hallar en él el pre
cio medio, sino que se harán las 
reducciones respectivas de la líne.a 
del precio ' medio en la pro
vincia, como’ se verifica respecto 
á los de las demás' ‘línéás;- pues 
sumando y dividiendo > resultan 
inexactitudes. S.^Lasreduccmnesal 
sistema métrico de las pesas y 
medidas de CastillÉt, sq . b con 
arreglo á las tablas oficiales pu- 
blícadáS' por la comisión perma
nente de pesas y medidas, en las 
que se .determina que qna, fme^ 
ga equivale: á Q.555 hectólitios, 
una arrqba. á 11.50 j kilógramos- 
una arroba, de aceite, á, 12.563 Ji- 
tros; una id, de aguardiente ,y vi
no, á 16.133 id.- Una libra, a 0.460 
kilógramos. 4< En todas las opera
ciones se procurará la mayor exact 
titud; exigiendo, la misma respec
to de los precios de, los. artículos 
á los Alcaldes de los partidos. :

Esta dirección espera,del celo 
de V. que, teniendo en cuenta las 
anteriores prescripciones, no será 
necesario en lo sucesivo llamar sq 
atención acerca, de este servi
cio.' " ;

Lo que he dispuesto insertar en 
este periódico oficiaí P4r^i qo-e los 
Alcaldes-’y Secretarios de IQS puel 
blos cabeza ,de partido, en esta pro- 

, yincia me ¡remitan precisamente, el 
día primero,,fie. todps. Jqs meseS 
sucesivos, el .estado mensiial de pre
cios mefiios, -ep, .lugm* del. qqince-: 
nal, .á. los fines que se. indican pori 
la superioridad.

Valladolid 17 de. Octubre de: 
1864.?r-ElGobernador, Angel María, 
Dacarrete.

. . m^eccw 2.

GOBIERNO. DE, LA PROVíNGIA.

A dministradon.' locals-^ yegocia- 
do^A

. Se, halla vacante en la Secre
taría de este^ 'Gebierno... la. plaza j 
de oficial primero de la,Comisión 
de exámen de cuentas municipa
les y de Pósitos, dotada con el 
sueldo de 9,000 reales anuales.

Los aspirantes que. reúnan las 
condiciones que, exige la Real fir- 
den de 15 de Gicien^brefie 1863> 

pueden presentar sus Solicitudes 
documentadas, en la Secretaría de 
este Gobierno, en el plazo de quin
ce días, que la misma prefija.

Valladolid 19 de Octubrefie 1864. 
—7EI Gobernador., Angel María Da- 
cárrete > "

SECCION TERCERA.

7 - . ^úm. 451

Pon Afigolds Castillado, Puez .^é 
' ■prït^^a’^-i^si'anôià del p^ártido 

de. Cebreros.

Por el presenter en nombre de 
S. M. la Reina (Q. ¡D. G.) á to
das las autoridades fiel Reino ex
horto -y; requiero- á fin de que se 

’sirvan disponer, qué por sus de
pendientes se practiquen las más 
activas .y. eficaces, fiiiigenciáS en 
busca de Manuel Diaz Mancebo, 
natural y vecino fié Navaluengo., 
de las señas que al final se anota
rán, y' 'en. ’Caso dé ser habido;,' le 
pondrán. non las‘seguridades con
venientes' á disposición de' este 

. Juzgado; pues usí lo -hé acordado 
enuscausa criminal qüé de oficio 
instruyo contra él y otro consor- 

.te, por hurto de centeno, la no
che fiel 9 ai 10 de Agosto últi
mo, á Leandro Estrada.

- Asimismo cito, llamó y emplazó 
ah propio Manuel Diaz Mancebo, 
para que en el término de treinta 
días, se presente á responder á 
los cargos que le resultan en-la 
expresada •cansa, bajo apercibi-i 
miento^ que trascurrido sin cOm-' 
parecer, se le declarará rebelde, y 
contumaz, le pagará el perjuicio 
de derecho, y fié entenderán con 
los extrados las'diligencias á él 
relatives,

'Gebreros 15 de Octubre- de 1864.’ 
—r-Nicolás' GastillejOi—^Por mandado; 
de S. ;S... Mateo PereZ^eos

Señas de. ^g,nnel. Piaz dSPadicebo.^

Edad, 19 años; estatura, 5 pies 
■pOco más ó méhós; pelo, negro; 
ojos, grandes; color, móreno; vis
te pantalón fie paño negro bas
tante éstrópeado; Chaleco de val-’ 
vestina; faja encarnada, sombrero, 
gacho; Calza, alpargatas, y fieva 
cédula de vécindad.

Üñwe'rsidad-literaria de

. Dirección ^general de Instruc
ción:. ■pública.—Negociado de, 21 
enseñanza?^ Anuncío^m-EStá va
cante en los Institutos provinciales 
de Huelva y Badajoz, y en el 
local de Cadiz, la cátedra de ele- 
ihéntos de .Física y Química, la cual 
ha de proveerse por oposición co
mo prescribe el artímfio 208 de 

la ley de 9’ de setiembre de 1857.
Los ejercicios se verificarán en 
Sevilla en la forma prevenida en 
el título segundo del Reglamen
to de !:.• de Mayo de 1864.—Para 
ser admitido á ia oposición, se nece
sita;

1. ® Ser Español. ;
" 2.^ Tenér "24 años de edad.

3. ® Haber- observado una 
conducta moral irreprensible.

4. ® Ser Bachiller en la Fa
cultad de ciencias, ó tener el tí
tulo que habilitaba para hacer opo- 
sibioñ á. cátedras de dicha asigna
tura antes de la ley de instruc
ción pública de 1857.

Los aspirantes presentarán en 
estai Dirección general sus solici
tudes documentadas en el. término 
improrógable de dos mese's, á con
tar desde la publicación de este 
anuncio en la. Gaceta; y acompa- 
rán á eílás el discurso de que 
trata eV párrafo 4." del art. 8.® 
del mismo reglamento, sobre el 
tema siguiente, que ha señalado el 
Real Cqnsejo de Instrucción pública: 
—De los procedimientos que pue
den emplearse para determinar la 
densidad relativa, ó ’seá el peso 
específico de los cuerpos.

Madrid 6 de Setiembre de 1864.— 
El Directór general, Victor' Arnau.

Cnwer-nPad literaria Pe 
Pailadoiid, ■

Dirección general de Instruc
ción pública.—Negociado de 2.®’ 
enseñanza.—Anuncio.—Está va- 
cánte en el instituto provincial de 
segunda enseñanza de Segovia la 
cátedra de elementos de Geografía 
é Historia, la' Cual ha de pro- 
yeerjge por oposición, como prescri
be el articulo 208 de la ley de 9 de 
Setiembre de 1857. Los ejercicios 
se verificarán en' Madrid en la 
forma prevenida en el título sé- 
gunfio del Reglamento de l.° de 
May o, de 1864,-^Para ser admitido 
á la op osiciou, se necesita :

1.® Ser EspañoL - ,
2? Tener 24 años de edad.

; 3b* Éaber observado una con
ducta moral irreprensible. '

A.°. Ser bachiller ..eA la Facultad 
dé Filosofia y Letras fi'tener el tí
tulo que habilitaba parahacer opo
sición á Cátedras de dicha asignatu
ra antes, de la ley de Intruccion 
pública de 1857,

Los a,spirañtes presentarán en 
esta Dirección general sus solici
tudes documentadas en el término 
imprórogable de dos .meses., á con*
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tar desde la pnblieacion de este 
anuncio en la Graçâta; y acompa
ñarán à ellas el discurso de que 
trata el párrafo 4.* del artículo 
8/ del .misino Reglamento,- sobre 
el tema siguiente, que lía señala- ' 
do el Real Consejo de Instrucción 
pública.—Exposición de las ' prin- ■ 
cipales disposiciones adoptadas en. 
el reinado del Sr. D. Carlos Hi para = 
fomentar la. agricultura, las artes : 
y el comercio .

Madrid 6 de Setiembre de 1864. . 
—El Director, general, Victor Ar-

«IS
PARTIDO JUDICIAL DE LA NAVA DEL REY.
EX i RACTO de inscnpci.ines defectuosas que se haUán eri et registro de este 

partido, desde ei ano 1830 ai de 186'2, ambos inclusive.

PUEBLO DIS LA NA VA DEL REY ■

. ; ; (Gontiquacion.)*, , , <

Números. \
Situadóudelosm-,. Naturaleza xL: L a, NOMBRES ■ ' ÍSLííI Obietnde -Afin...
muebles y nom- . j , . Anti- Mo- r vejete de Años o
bres con que son. ; úer- dé los interesados « . ^ ;que secauociáos. ■ ; fincas,,: guo. no , ¡mteiesados, Lmdérús. cnpcio- rénfica-

nes. ron.

U’nivérsiíáá literaria de 
■ ’ ValládoUd',' 'y ' '

Dirección general de instrucción 
pública.--Negociado de 2.’' enseñan- 
2a.—Anuncio. —- Están vacantes en , 
los Institutos provinciales de ^pria 
Cáceres y Cuenca una dé, las cate- ' 
dfás de matemáticas, y las dos en , 
el- de Ciudad Real y ’ en local de ’ 
Tudela, la''cdal Ra de 'proyeerse ; 
por óposicion cómo prescribe .d; 
artículo 2Ô8 de* la ley de.-Q de; 
Setiembré de 1857. Los ejercicios : 
sé' vérificaráti en Madrid- en ¡la, 
forma prevenida en el título se-: 
gundó del Reglamento dé "prime- ; 
ro de Mayo de 1864.—Para ser ad-’ 
mitido á la oposición, se nece-: 
sita:., . ' • ,

1. Ser Español.
• 2.® Tener 24 años de edad. , 

3.: ® ^ -gaber observado una con-i 
ducta moral irreprensible.

4. ®. Ser Bacbillér en la faculta di 
de Ciencias, 6 'tener el títúlo que- 
habilitaba/para-hacer opcsícion _á 
Cátedras de dicha asignatura antds’ 
de la ley de instrucción publica de 
1857.: i “

L os ! aspit'ahtésprésentaf án ' en és
ta Dirección -géñdtál dúé'Solicitudes 
docurnenta daS* éh ^1 ' téitnino ' imprÓ - 
regable de dos meses,' á contár'des
de la publicación jie este anuncio 
en la Gaceta; y acompañarán á ellas 
el discurso de que trata, el párrafo 
4. ® del artículo 8. ®^-'dél-mismo re
glamento sobre el tema siguiente, 
que ha señalado'el Real Consejo de 
instrucción públicas—Teoría* 'géné
ral dé: los Logaritmos y ’^us apli- 
caciones. : - ■ ■ — '

Los aspirantes 'á las cátedras dé 
matemáticas del' Instituto lo cal dé 
Tudela, tendrán Ih obligación, al
ternando por años, dé dar la .eñ- 
señanza de teneduría dé libros y 
ejercicios de la misma, sin retribu- 
ciouvalguna.•

Madrid 6 de Setiembre dé 1864.
—El Director general; Victor Ar
nau.

• Í1 .BOL!?:.,' ’ --
^“u"'*"- “^ : "'"L'biÇ^Ç”»^ : N«-Á&; Venta. T838.

Idem, » » . - Garlos Perez. * ' Id" ' " Id ’ td
• id’ ' ' Idem' * - L b 'permuta. Id.

íy- bOuiRérmo Herñandez. ' id ' : id
1 'Vfcehte Cruzado. " Id^'lf'. . venta ' Id'

• Sánchez. " M?^'^’"' Id ’
, PfecídO'Alonsd. Id b''''.' Id’ Td’

‘' Íd. Idem j < Úbsé-^llar. - * J^- - ñ*
id. Idem!- . " -®i itóno. Íd Td’

■ ''Urbana. patricio Bay. * Id'*'' ' Td’
y R^tieá; » Félix* Sandonis: ' Id" Td’ Td’
/ Idem. ♦ o » .si » 'El '^iniSmo. iif’" ' b ' Td’

’ Urbana. » L n Callejá. Id^b iC Td’ id’
'! 1 j . 'b Rfistieab » -Ç ÿ ; ; Eii’^ràÿia Herúandez. ' j^'d?’; - •
•;qd. . y: Idem.- » - >-A , . JOsúTOlar, “ i^’-

id. UrbanáR » y ■ yemú^ Garcíá. ' “ IdV< ’ Id" " < Td L ;
Ç , Rústica. '■Márcéímo Alonso. Id;''"' ' '

' Idem.;; » Pedro Descalzo. Id’ . Td’ Td’
* ’¿b U^banh; ” Ú^UeañOr Rodríguez. ' Td?' Id' ' Td’

'b}j- ' Rústica. » ■ *y - Fráñéísco Benito. " id’ Td*
Idem;’ » » ‘ - ybBF mí^o. “ ' 'íd; . id'’ Td”

Urbana^ Estebáú Castahder. " Id; 'id’ Td’
' Rustica. * » Engracia Hernández. Id. Id’ Td’
' , Idem.' » » Vicente Rodríguez. Id’" ' Id’ ' td’

Idem; » , ;» y prañeiSco Canípo. Id" Td’ td’
id. Urbana. L ''Miguel Benití ‘ Id’ " Id’ Td

vid. j Rustica. » -- . r y PáW'^Pino. “ , ' Id' - Td Td
’ib lóem^.- » ;; e upp-^j^aismo. “ Id"" A Td’ Td’
Lb Idemy » ' Bérnárdo Rodriguezy ’

b y ' ' Rebito. * Id; b b' id id
b^u- ' Idem?; » .i - Bernardo Rodfiguez. ' Id; ' id’ Id’

'V Idem., » - Lucio-bampob “ Id''‘ • id’ td’
-^i Urbana’ » » ■ ; yiOente Martibi ' * id’' ; U id’ ’ 'id

RnstlCbb * ' Nfcolás Polo. Td’ . Td’
. ’î4 -Idemy V ^y^l omismo. “ ' Id" Id’ td ’

Idem; pi’ '''-Lp^éRan^Martin? ' Id’?"" Id'. 1839
Idem. » » Engracia Hernandez. id. 'Id Id’

' , -5®^’ * * Mariano Sanchez. id! id.’ Id’
id. » » Josefa de Castro. id. id! id’
id« Idem. •» » Francisco Fernandez Pe-

Id- Id. Id
•5’ GLúMíALA , • José Juan Perez.T ' Id” ' n Id ' Td

v -if,,# nb «. o^ito-vS * ”''' 'CyiatfflianœRdWgi^i.! id. -W?- Id.'
' . -5’ croana. > , » ¡. Esteban,Castander,-,; id. id. id

HAn-b 4dnR no- errLidemo j" Benito'Hernandez' ' id! Id’. Id’
,:;!«/ dy’BondL.- no ^Wi®^-*'o , a * Nicolás’Lolo;' -'- ; "Idb' ' ■Tdy' ’ ' Id;

Pedro .Santiago .Romero/ id. id
;..AidviV on (uLLldem; ■ < » b " » " ' Julian GiT J b bV ^jjp .v.v.VLgv. . T^-' ,
-H /:.:!.dn-5;5bd.L;l ,n:dbiidppi'‘ - ea * - El dmisino.--* ■ ’U-- ; jj^ ^^/ jj'

* * Felipe Gutierrez..m,y Id! Id! Id!
Æ b ” * Serapio Martin. i -noadd.^ ' ■ n Id. , Id.

.eb.o-.-q ídiá abianjc R-'iRusticai.;<;.n-: « » Antero Gonzalez. td. . . ' Id! .. " Id
>5’Jul nA LA^^bi.T yy » » Pedro Zarzuelo. I 1®- Id: ' ''Id;'^''' id’

■ - y' ' - b ’ Norberto Sison * on; Id! ' ' Idb ' > id’
"_îaèm-A‘- « : y: J Eustaqq^yR^ares. . Ril id!.. .. Id!
Rustica; ; » . Bernardino Perez. i ‘ ‘ Id. ' " Idb Id.

• jbi r ■ ^ÿ^n TUo' * -,R^5^W Campo.! ucoid; b 'Uai¿j; ' zi jq”
! lab Idem': ’Pedro’Santiago’RblnerG.,y) bid.;- ■ id; Id’

15’ i.L b Engracia iHérhâhdeim ‘ Id. b / "id? Id*
! -I . A. ^nn Teresa Ranchez^y ; -¡bpd. " td/ " 'Id!
; < 55y. L ’ - / ’ ’ Mariano Sánchez.' ' nCId. - .xi' Id. 1 n id.

Ideni. » 0Agustín'dfódrfguéz'Dá-.j

' . ; A A Wem.,^ y ' EliasbPolo. b 13; - IdJ Id!
.15.Idem. , » » Estebaù'Rïcô;''"’ Id! : Id! : ' Id!
' 15' Idem. . Nicolás Duque. b Id. Id’ Id’

, . • Urbana. » » Luis Perez. ' Id. ' ‘ Id! Id!
• 55’’ * Joaquin Cacho. ; id. ; - Id?^b • Id!

! Rustica. » » -Pablo Pino García. Id. Id. Id.
W; ' Idem. » Santiago Martin. Id. Id! " Id!
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No coaita Rústica. » » Andres Polo. No constan. Venta. 1839\
id. Idem. » ■ » José Villar. Id. Id. Id.
id. Idem. ». Francisco Benito. : Id.- permuta. Id. •
id. Idem. » Lórénzo Hernández? Id. Id. Id.
id? Idem. . » » Francisco Diez. Id. venta. Id.
id. Idem. » » Vicente Rodríguez Pozo id. Id. Id.
id. ' Urbana. » — AntOníoVIiguel Astudillo. Id. 'Id. Id.
id. Rústica. ». Manuel Rodríguez. Id. Id. Id.
id. Uibana. » Blas Vergaz............... - Id. Id. Id.

■ ,,Íd. : ’0 Rústica. » » Francisco Diez. ’Td.. ■ Id. Id . i -
■ id. ■ Idem. » Mariano Sánchez. . Id. Id. Id:
Aid. / Urbana. . : A - Julian Seco Aroca. Id. Idñ Td.' ■

id. . idem. » Serapio García.^ Id. permutaiic: .Ida
id. Idem. » » Silvestre Rodríguez. Id. Id. Id.
id. Rústica. » Baltasar 'Conejo Td. venta. Id.. .
id. Idem. ■ » Pablo Pino García. Id. Id. Id.

"id. Idem. » Francisco Diez. id. Id. íd.
■id. Urbana.r » * Antonio Campo. Id. Id. Id.

■ id. . : • Idem? ¡ Roía Herrador. Id. Id. íd‘.
Idem? » » Isidoro Gonzalez. : Id. Id. íd.

•id. RústiCá? » Pedro Regalado Castreño Id. Id. Id.,
-id. Urbana? » » Juan de la Cruz Perez., Id. Id. íd.
•id. , Rústicar » » Aniceto Cantalapiedra. Id. permuta. Id.

id. ■ Urbana'? > .» Pedro Hernández Vergaz Id.. Id. Íd.
■,id. Rústica? » » : Engracia Hernández. Id? venta. Id.

Idemi' » » María del Pilar Alonso. Id. permuta. .id-.
• id. Idem fl » Ramón Casasola. íd. Id. Id.
Jd. Rústica? » Frapcisc o Diez González ♦ id. venta. ■íd.
id. Urbanu.T » * Venancio Sánchez. Id. . Id. Id.

Rústica. Vicente' Cruzado. íd. Td. Íd.
■id. Urbana? » » Victoriana Arroyo. íd. Id. • íd.

Arrabal (calle del) ; Wemh.^ » .» Juan Gaian. . M. Id. Id.
Pastores (calle de). Idemf » Sebastian Alvarez del

Rio. c id. Id. Id.
Golondrinas (calle) Idem.' * » *t Esteban y Saturnino Rico Id. Id. ■. Id.

No Consta. Rústica. Pablo Pino García. Id. Id. id.
id. No consta. » » Francisco Calvo. Id. Id. Id.
id. Urbañáy » » Manuel Alvarez Rodri-

guez. íd. permuta. id.
id. Ideni. .»■ Martin García^ id. Id. íd.
id. : Idem. »... Marcelo Carbonero. Id. venta. Id.

- id. Rústica. » » • Engracia Hernández., Id. Id. Id.
id. Idem, » Eugenio Hernández. id. Id. Id.
id. Idem. » Pablo Pino Garcia. íd. Id. id.
id. Idem. » . Francisco Fernandez. Id. Id. Id.
id. Urbany, Ramón Sánchez. Id. Id. Id.
id. Rústica. » Estéban Carbonero. Id. Id. ; Id.

Idem:. » ■ » Hipólito Alonso. Id. Id. Id.
, id. Idem. » Ignacio Pino . Id. Id. Id.

- id. Urbana. » » Marcelo Carbonero. id. Id. Id.
id. Idem^iT » Antonio Vicente Polo. id. . Id. Id.

; id. ■ Idem.. » » Gabriel Seco Espinosa^, Id. Id. íd.

■ sección:. QUINT A
»

EMPRESA CONSTRUCTORA.

ds los l Óanales de J^enares ^ del

Là Empresa queda en completa 
libertad de elegir entre las pro
posiciones presentadas y aun de 
no aceptar ninguna de ellas.

Hadrid 22 de Setiembre de 1864.
—El Gefe facultativo, A. «Calde-

4

ARRIENDO

El domingo 30 de Octubre y

Debiendo procederse á la ejecu
ción de, las obras de fábrica del 
canal derivado del rió Esla/ com
prendido entre Villamuriel y Bena
vente, en la provincia de íXeon, 
desde esta fechad hasta el bl'5 de- 
Octubre próximo, se admitirán pro
posiciones en las. oficinas de. la Em
presa Constructora, calle de San Lo
renzo, número 15, todos los dias 
no feriados, desde las dos á las 
cinco de la tarde, donde estarán 
de manifiesto los planos y .pliegos 
de condiciones.

TIERRAS EN VENTA.

ante el Notario Don Juan Lefort 
se arrendará en pública subasta el 
titulado Parador-de Rioseco, con-' 
su servidumbre, habitaciones, al
macene^, huerta y 'demás anexos, 
situados en las afueras del Puente 
Mayor de esta ciudad. El pliego 
de condiciones está de ,ínanifiesto 
en el despacho de dicho Señor, ;

, En là ciudad de Rioseco se ven- j calle de la Victoria, número 3.
den 104 iguadas, 2 cuartas y 64 es
tadales; La persona que se inte
rese en la adquisición podrá diri
girse a Francisco Izquierdo, vecino 
de dicho pueblo?

! Se arriendan los acreditados 
i pastos del monte Carrascal, que en 
f el término jurisdiccional de Quinta- 

nilla de Trigueros, perteneció á 
' sus Propios,- y en el que pueden 
invernar perfectamente sobre 2.000

L cabezas de ganado lanar.

Las personas que gusten inte- 
resarse en dicho arriendo, pu'edén 
pasar á enterarse de las condicio
nes con que ha de efectuarse., á la 
casa de D. José Antonio. Armendia, 
dueño, del referido monte., en Va
lladolid, calle de Alfareros,,núm. 7.

Se arriendan los pastos del mon
te Duero Pinarillo de bs Í)octr¿ 
nos y Piñar de la è/ parte.

Los que quieran interesarse pue
den vér las condiciones en el Es
critorio de D. Pedro Pombo. ...

Se arriendan los abundantes pas
tos de la Dehesa de Villandrando, 
cerca de Torquemada, una corta 
de carbón de encina, 150 olmos 
y una partida de. fresno. Puede 
verse y tratar con el guarda, ó 
D. Isidoro de Mier, en Palencia.

En el Colegio y Escuela gene- 
ral^ de Caballería, se desean adr 
quirir tres Mulos para tiro, que 
reanan todas las condiciones ne- 
cesariasj presentándose á. tratar de 
su venta en dicho Establqcimiqn-

Íos que lo deseen, desde el Do- 
niingo 23 dér corriente, debiendo 
advertir que serán reconocidos 
poi una Junta de veterinaria.

AVISO INTERESANTE

PARA LOS' AYUNTAMLENTOS-.

.^fi^ de,que los Ayuntamientos 
so, ahorren los gastos de una impre
sión grande, de los modelos que se
ñala la circular de fecha 25 de 
Agosto, _ en da imprenta;de este pe
riódico hallarán los Eres. Alcaides 
ejemplares impresos como los que 
fueron aprobados para: el Ayuntar 
miento y Junta Municipal de Valla
dolid. .

APROVECHARSE.

En la calle de Zúñiga- núm. M 
prmcipai, se abre: in venta desdé 
hoy, , al por mayoT y menot de 
los generos catalanes, comoásdn: 
;^^appl^nes, cutis, guineas, alpa
cas, Indianas, pañolería, mantones 
para la próxima tempoj?ada„ chale- 
quería,. y un bonito surtido: de me- 
diería, y camisetas; de franela ■ en 
todos- los crúores, y otros quemo 
se enumeran, á un precio arregla-^ 
do,^ siendo su clase de lasimás su
periores, hasta hoy conocidas En
ios primeros, su* mínimun será una 
pieza.

Imprenta de F. M. Perillán.

¿iiertad, mim. 8

MCD 2022-L5


